
    

  

   

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJCPTE.Q.12.003883 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante“el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quitó, el 23 de marzo del 2011” y escritura rectificatoria de 20 de 
abril del 2012 otorgada ante el mismo Notario, que contienen el aumento de capital 
y la reforma de estatutos de HABITUSINVESTIGACION S.A.; 

QUE la Dirección de Inspección mediante Memorando No. 592 de 25 de julio 
del 2012; y, la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante Memorando No. 3058 de 25 de julio del 2012, 'han emitido informes 
favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 
2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US $ 1.000,00 a US $ 

230.000,00; y, la reforma de estatutos de HABITUSINVESTIGACION S.A., en los 
términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de: marzo del 2011 y en la escritura 
rectificatoria de 20 de abril del 2012 otorgada ante el mismo Notario; y, disponer 
que un extracto de las mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la 
compañía 

ÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Trigésimo Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las 
escrituras públicas que se aprueban y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras 
públicas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 27 
de julio de 2012 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
EXP. 93093 
Tr. 01.1.12.000472 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de juli 
número 3604 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se; 
inscripción número 1849 del Registro Mercantil de cuatroxd 
1588, Tomo 133.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 
de la Compañí a "HABITUSINVESTIGACIÓN S.A.' 

  

    

    
   

      

   

    

  

Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quitó 

CEVALLOS.- Se da así cumplimiento.alo.dispuesta;en e ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución; de conforfnis E 

agosto de 1975, publicado en el Re 
Se anotó en el Repertorio bajo el ni 
dos mil doce.- EL REGISTRADO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito - Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

RAZÓN: Mediante resolución N” SC.W.DJCPTE. 12,003883,.. 
emitida el veintisiete de julio del dos mil doce, por el dq ctoP.Car o”. 

HABITUSINVESTIGACIÓN S.A.; y, cumpliendo lo dispuesto en el 

Artículo Primero de dicha resolución, senté razón de esta aproblción; 014 

al margen de las matrices de las escrituras públicas de Aumento de 

Capital y Rectificatoria de Aumento de Capital de la mencionada 

compañía, otorgadas en esta Notaria el veintitrés de marzo del dos 

mil once y veinte de abril del dos mil doce, respectivamente.- Quito, a 

ocho de agosto del dos mil doce.- PA/ 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: En esta fecha tomé nota al márgen de la escritura pública de 

Constitución de la compañía anónima HABITUSINVESTIGACION S,.A., 

otorgada ante mi el seis de Mayo del año dos mil dos del aumento de capital y 

reforma de estatutos de esta compañía, la cual antecede, en conformidad con lo 

dispuesto en el articulo segundo de la resolución N* SC.IJ.DJCPTE.Q.12.003883, 

emitida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 

Quito, el 27 de JULIO del 2012. 

Quito, veinte y ocho de Agosto del año dos mil doce. 

        
   
DOCTO . DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESI NDO DEL CANTON QUITO 

 



“Registro Mercantil Quito 

Y 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número” . í 43 
SC.H.DJCPTE.Q.12. TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de julio de 2.012, bajo el 
número 3604 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 1849 del Registro Mercantil de cuatro de junio de dos mil dos, a fs. 
1588, Tomo 133.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía "HABITUSINVESTIGACIÓN S.A.", otorgadas el veintitrés de 
marzo de dos mil once y rectificatoria de veinte de abril del año dos mil doce, ante el 
Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE MACHADO 
CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Se anotó en el Repertorio bajo el número 038190.- Quito, a veintiséis de“octíbre del año 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 7 . > 
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DR. RUBÉN AGUIRRE. LÓPEZ 
“ REGISTRADOR MERCANTIL: 

DEL CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



            

     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZÓN: Mediante resolución N'* SC.IJ.DJGPTE. 

escritura pública de Aumento de capital y la refor 

HABITUSINVESTIGACIÓN S.A.; y, cumpliendo lo 

Artículo Primero de dicha resolución, senté razón de esta aprobación, 

al margen de las matrices de las escrituras públicas de Aumento de 

Capital y Rectificatoria de Aumento de Capital de la mencionada 

compañía, otorgadas en esta Notaria el veintitrés de marzo del dos 

mil once y veinte de abril del dos mil doce, respectivamente.- Quito, a 

ocho de agosto del dos mil doce.- PA/ 

  

 


